
 

 
 

24 de junio de 2020 
 
 
H. Consejo Divisional 
Ciencias y Artes para el Diseño  
Presente 
 
 
En cumplimiento al mandato que nos ha conferido el H. Consejo Divisional a la Comisión encargada 
del análisis de las solicitudes de periodos o años sabáticos y de la evaluación de los informes de 
actividades desarrolladas en éstos, así como del análisis y evaluación de las solicitudes e informes 
de la beca para estudios de posgrado, se procedió a revisar la solicitud de periodo sabático de la 
Mtra. María Teresa Ocejo Cázares, adscrita al Departamento de Investigación y Conocimiento del 
Diseño, en consecuencia se presenta el siguiente: 
 

Dictamen 
 

De acuerdo con el análisis de la documentación presentada por la profesora y toda vez que cumple 
con lo estipulado en el artículo 226 del RIPPPA, se recomienda aprobar la solicitud de periodo 
sabático por 14 meses, a partir del 24 de agosto de 2020 al 23 de octubre de 2021.  
 
 
Los siguientes miembros de la Comisión se manifestaron a favor del dictamen: Dr. Edwing Antonio 
Almeida Calderón, Dr. Fernando Rafael Minaya Hernández, Alumna Sandra Flores Velázquez y 
Asesor Dr. Gustavo Iván Garmendia Ramírez. 
 
 
 
 
Atentamente 
Casa abierta al tiempo 
 
 
 
 

 
 
 

Mtro. Salvador Ulises Islas Barajas 
Coordinador de la Comisión 
 

















 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Ciudad de México, 6 de junio del 2020 
 
 
 
 
Dr. Marco Vinicio Ferruzca Navarro 
Presidente del H. Consejo Divisional 
División de Ciencias y Artes para el Diseño 
P R E S E N T E 
 
Por este medio le solicito amablemente turnar ante el Consejo Divisional la solicitud de goce de 
periodo sabático para su aprobación en su caso, de la Mtra. María Teresa Ocejo Cázares, por un 
lapso de 14 meses a partir del 24 de agosto del presente año; con el proyecto titulado “Hannes 
Meyer en México: Crónicas y testimonios inéditos”. 
 
Anexo a la presente la documentación entregada por la Mtra. Ocejo con fecha 13 de marzo, al 
Departamento de Investigación, pero que no fue turnada en su momento debido a la suspensión de 
actividades derivadas de la emergencia (covid19). 
 
Sin otro particular, aprovecho para enviarle un cordial saludo.  
 
Atentamente 

 
Arq. Juana Cecilia Angeles Cañedo 
Encargada del Departamento de Investigación y  
Conocimiento del Diseño 
División de Ciencias y Artes para el Diseño 
 
 
 
 
 
 
 
 
c.c.p. Mtra. María Teresa Ocejo Cázares.  






